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1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETO A CONTRATAR: 

“APOYO LOGÍSTICO PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA NIÑEZ Y LA RECREACIÓN EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR”. 

 
1.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 

 
El departamento del Cesar, es una entidad territorial de naturaleza pública, de acuerdo con la Constitución 

Política de Colombia de 1991, Ley 136 de 1994 y demás normas, Leyes y Decretos que la reglamenten, 

con autonomía administrativa y presupuestal. La Administración Departamental a través de la Oficina 

Asesora de Política Social ejerce el seguimiento permanente a los objetivos y metas establecidas, 

garantizando los recursos financieros suficientes para el cumplimiento del alcance del proyecto. 

La Celebración del Día de la Niñez y la Recreación se consolida a nivel nacional, como una plataforma y 

una oportunidad para avanzar en la garantía de derechos de la niñez y la adolescencia, priorizar en la 

agenda pública sus necesidades y para que los mandatarios y mandatarias del país se comprometan con 

el desarrollo de proyectos, programas y estrategias que contribuyan con su desarrollo integral y a su 

bienestar. 

 
En el 2026 los lineamientos técnicos de la estrategia promueven una gran meta: que Colombia sea un 

territorio para jugar, donde cada niña, niño y adolescente sin distinción pueda vivir su cotidianidad en 

entornos seguros, es decir; que su hogar, su barrio, su escuela, las calles por donde transitan, las ludotecas 

y parques, los hospitales, el entorno virtual sean espacios donde sean respetados, tratados con dignidad 

y en donde puedan divertirse, disfrutar y participar de manera genuina junto a su familia y a las personas 

adultas que tengan corresponsabilidad en su educación, cuidado y protección. 

 
Por tanto, este proyecto en el marco del lineamiento: Brújula 2026, que es una apuesta institucional que 

reúne a todos los actores sociales, institucionales, comunitarios y familiares para cerrar la deuda histórica 

que Colombia tiene en la garantía de derechos de la niñez y adolescencia y en especial con la garantía 

del derecho a jugar. 

 
Entendiendo esto, en este documento se consolidan las propuestas y herramientas territoriales que buscan 

inspirar acciones significativas y memorables, siempre desde el juego, el respeto, el afecto y el 

reconocimiento de las niñas y los niños como ciudadanos plenos de derechos. Cada actividad proyectada 

busca fortalecer la corresponsabilidad, fomentar la inclusión, valorar la diversidad y asegurar que la niñez 

sea escuchada y tenida en cuenta en los entornos en los que crece y se desarrolla. 

 

 
A pesar de que el juego está reconocido como derecho fundamental en la Convención sobre los Derechos 

del Niño y en el ordenamiento jurídico colombiano, persisten condiciones estructurales que impiden su 

garantía entre ellas: debilidades en articulación institucional, insuficiente apropiación del enfoque de 

derechos, bajos presupuestos en el sector recreativo, estereotipos de género que condicionan prácticas 

lúdicas y riesgos crecientes en los diferentes entornos. 

 
 

 



ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

“APOYO LOGÍSTICO PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA NIÑEZ Y LA RECREACIÓN EN 

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR”. 

 

 

 

 

 
Colombia cuenta con una población de niños, niñas y adolescentes, que representa aproximadamente el 

28% del total de habitantes del país. Las condiciones de desarrollo integral presentan disparidades 

significativas según el territorio, el contexto socioeconómico, la pertenencia étnica y el entorno familiar. 

 
La Corporación Juego y Niñez, junto con la Universidad Nacional de Colombia, realizó una investigación 

longitudinal de cuatro años que concluyo que “el juego es el recurso natural más importante en una 

economía creativa, ya que es uno de los lenguajes naturales del ser humano indispensable en el desarrollo 

de las personas y sus comunidades y, por supuesto, un derecho” (Flórez-Romero et al., 2019). El estudio 

evidencio además que las familias encuentran en el juego la mejor forma de fortalecer el vínculo afectivo 

con sus hijos e hijas. 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que niños y adolescentes entre 5 y 17 años deben 

invertir como mínimo 60 minutos diarios en actividades físicas de intensidad moderada a vigorosa. En 

niñas y niños pequeños están asociadas con el juego; sin embargo, las cifras de la ENSIN 2015 arrojaron 

que solamente el 30% de los niños y el 20% de las niñas de 3 a 5 años practican actividades de juego que 

generan sudoración y aumento de la respiración (juego activo). El 62,30% de las niñas y 61,50% de los 

niños de 3 a 4 años pasan tiempo excesivo frente a las pantallas. 

 
Además de lo expuesto, múltiples vulneraciones impactan el derecho al juego y la recreación. El 

fortalecimiento de espacios seguros, actividades lúdicas familiares y estrategias de integración comunitaria 

constituye una acción preventiva fundamental para la garantía de derechos que consoliden acciones de 

promoción del bienestar, fortalecimiento del vínculo afectivo y prevención de violencias. 

La tasa de violencia contra niños y niñas presenta un aumento significativo en los años más recientes. La 

violencia en el entorno familiar o comunitario limita el desarrollo seguro y restringe la libertad necesaria 

para el juego. El miedo y la inseguridad afectan la confianza y la participación en actividades recreativas. 

La metodología propuesta por lineamientos nacionales resulta como una respuesta integral y articulada a 

la necesidad urgente de garantizar el derecho al juego de los niños, niñas y adolescentes en el marco del 

Plan de Celebración 2024-2027. La justificación descansa en cuatro dimensiones complementarias: 

Desde lo legal y normativo se citan a continuación leyes que condensan el abordaje normativo en el país: 

 
• La Ley 724 de 2001 obliga a las instituciones públicas a celebrar el Día de la Niñez y la Recreación 

el último sábado de abril de cada año. 

• La Convención sobre los Derechos del Niño (Art. 31) reconoce el derecho de niños, niñas y 

adolescentes al descanso, el esparcimiento, el juego y las actividades recreativas. 

• La Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia) establece la obligación del Estado 

de proteger y garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

• La Ley 2489 de 2025 orienta la creación de entornos digitales saludables y protectores para niños, 

niñas y adolescentes en Colombia. 

 
Por otra parte, desde el aspecto técnico y científico, es necesario indicar que la investigación longitudinal 

(Flórez-Romero et al., 2019) demostró empíricamente que el juego fortalece habilidades socioemocionales 

(empatía, autorregulación, resolución de conflictos), promueve la creatividad y el pensamiento flexible, 

mejora la comunicación y el vínculo familiar, potencia la convivencia y la participación ciudadana, y 

contribuye al bienestar emocional y la salud mental. Adicionalmente, el Consejo Nacional de Cuidado 

Digital (2025) establece que los entornos digitales deben configurarse como escenarios de interacción 

ética, responsable y corresponsable para los niños, niñas y adolescentes. 
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El proyecto denominado: APOYO LOGÍSTICO PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA NIÑEZ Y LA 

RECREACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, fue priorizado en el marco del Plan de Desarrollo 

Departamental “Gobernando El Cesar Imparable” 2024-2027, en el pilar 3 y específicamente en el 

Programa 13: por un futuro más justo: reduciendo las inequidades sociales y fomentando la cohesión 

social, se plantea como objetivo garantizar derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, y de 

conformidad al Plan de Celebración 2024-2027, Plan Nacional de Desarrollo “Colombia, Potencia Mundial 

de La Vida”, en el que los propios Niños, Niñas y Adolescentes priorizaron el juego, el deporte, la recreación 

y el bienestar emocional. Por su parte, la articulación con la Comisión Intersectorial coordinada por el 

Ministerio de Educación garantiza coherencia con la política pública nacional y permite que estos 

lineamientos lleguen de manera articulada a los 32 departamentos y a la totalidad de municipios del país. 

 
En esos términos, la Oficina Asesora de Política Social considera que la implementación de este proyecto 

representa una acción de impacto positivo de conformidad al trabajo del Gobierno liderado por la Doctora 

Elvia Milena Sanjuán Dávila, Gobernadora del Departamento del Cesar, que fomenta el fortalecimiento de 

dichas habilidades a través de actividades enfocadas a la participación, la formación y la recreación de la 

niñez. 

 
1.3. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

De acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, el servicio a contratar se puede encontrar codificado en alguna de las 
siguientes opciones, codificación que puede ser ajustada al momento de publicar el proceso de selección: 

 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCION 

30241700 Componentes soporte y cobertura de tiendas, carpas y estructura de 
membranas 

39112300 Iluminación y accesorios de escenarios y estudios 

45111800 Equipo de presentación de vídeo y de mezcla de vídeo y sonido, hardware y 
controladores 

49101700 Premios 

50192100 Pasabocas y snacks 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

53103000 Camisetas 

56112100 Asientos 

56121400 Mobiliario de cafetería y comedor 

78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

80111600 Servicios de personal temporal 

80131500 Alquiler y arrendamiento de propiedades o edificaciones 

81141600 Manejo de cadena de suministros 

82101500 Publicidad impresa 

90101600 Servicios de banquetes y catering 

90111500 Hoteles y moteles y pensiones 

93141500 Desarrollo y servicios sociales 

95131500 Tarimas y graderías 

95131700 Tiendas carpas y estructuras de membrana 
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1.4. ASPECTOS ECONÓMICOS 

1.4.1. ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIO (EMS) – ENERO 2026 

 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 

servicios (enero 2026p/ enero 2025) 

En enero de 2026, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 

ingresos totales, en comparación con enero de 2025. 
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (enero 2026p/ enero 2025) 
En enero de 2026, ocho de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con enero de 2025. 
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (enero 2026p/ enero 2025) 
En enero de 2026, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con enero de 2025. 
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Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (febrero 2025 - enero 2026p/ febrero 2024 - enero 2025) 
En el año móvil hasta enero de 2026, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, cuatro presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incrementos en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido 
hasta enero de 2025. 
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1.4.2. GREMIO Y ASOCIACIONES QUE PARTICIPAN EN EL SECTOR 

A continuación, se presentan algunos de los gremios y asociaciones del sector: 
 

ANDI ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA 

ANALDEX ASOCIACIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

ACOPI ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS 

FENALCO FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES 
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1.4.3. MERCADO LABORAL – ENERO 2026 

 

 

 
Para enero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,9%, mientras que en el mismo mes 
de 2025 fue 11,6%. La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, en tanto que en enero de 2025 fue 
64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, siendo similar a la registrada en el mismo mes del 
año anterior. 
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En enero de 2026, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 10,6%, 
mientras que en el mismo mes de 2025 fue 11,1%. La tasa global de participación se ubicó en 65,3%, en 
tanto que en enero de 2025 fue 65,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,4%, siendo similar a la 
registrada en el mismo mes del año anterior. 
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En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil noviembre 2025 - enero 2026 fue 8,6%, lo 
que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2024 - 
enero 2025 (9,6%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el mismo periodo 
del año anterior fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 
0,8 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 (57,9%). 
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En el trimestre móvil noviembre 2025 - enero 2026, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,5%, lo que representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 (9,4%). La tasa global de participación se ubicó en 66,5%, 
mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 66,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,8%, 
lo que representó un aumento de 0,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2024 - 
enero 2025 (59,9%). 
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1.4.4. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) – FEBRERO 2026 
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Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases 

Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de febrero de 2026, el IPC registró una variación de 1,08% en comparación con enero de 2026, 
cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,08%): Educación (5,64%), Restaurantes 
y hoteles (1,38%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,30%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (1,23%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (1,14%). Por debajo 
se ubicaron: Transporte (1,07%), Bienes y servicios diversos (1,02%), Salud (0,94%), Prendas de vestir y 
calzado (0,70%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,45%), Recreación y cultura 
(0,08%) y por último, Información y comunicación (0,01%). 
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (1,08%), se ubicaron en las divisiones de: Alimentos 
y bebidas no alcohólicas, Educación, Restaurantes y hoteles, Transporte y Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, las cuales aportaron 0,92 puntos porcentuales a la variación total. 

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 
En febrero de 2026 en comparación con enero de 2026, la variación de las subclases que más aportaron 
al índice total fueron: transporte urbano (3,88%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y 
autoservicio (1,19%), educación preescolar y básica primaria (6,01%), educación secundaria (6,01%), 
arriendo imputado (0,48%), inscripciones y matrículas en carreras técnicas, tecnológicas y universitarias 
(5,57%), arriendo efectivo (0,51%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (1,77%), 
frutas frescas (3,05%) y papas (10,58%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: 
combustibles para vehículos (-2,57%), electricidad (-1,23%), cines y teatros (-4,66%), vehículo particular 
nuevo o usado (-0,48%) y dulces, confites, caramelos, bombones, chocolatinas, chicles, masmelos, 
cocadas para consumo en el hogar (-8,26%). 
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Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 

Subclases 

 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

 
En lo corrido del año, (enero - febrero), seis divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del 

promedio nacional (2,27%): Educación (5,64%), Restaurantes y hoteles (4,36%), Transporte (3,24%), 

Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,98%), Bebidas alcohólicas y tabaco (2,95%) y por último, Muebles, 

artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,75%). El resto de las divisiones se 

ubicaron por debajo del promedio: Salud (2,16%), Bienes y servicios diversos (1,82%), Prendas de vestir y 

calzado (0,87%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,68%), Recreación y cultura 

(0,58%) y por último, Información y comunicación (0,07%). 
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - febrero), se ubicaron en las divisiones 

de Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, Transporte, Educación y Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles, las cuales en conjunto contribuyeron con 1,93 puntos 

porcentuales a la variación total. 

 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 

 

En febrero de 2026 en comparación con diciembre de 2025, la variación de las subclases que más 

aportaron al acumulado del año fueron: transporte urbano (9,19%), comidas en establecimientos de 

servicio a la mesa y autoservicio (4,60%), arriendo imputado (0,91%), comidas preparadas fuera del hogar 

para consumo inmediato (4,20%), educación preescolar y básica primaria (6,01%), carne de res y 

derivados (3,67%), servicio doméstico (8,62%), arriendo efectivo (0,92%), frutas frescas (5,51%) y papas 

(22,07%). Con contribución negativa a la variación se ubicó: electricidad (-2,13%), combustibles para 

vehículos (-1,77%), transporte de pasajeros y equipaje en avión (-10,56%), dulces, confites, caramelos, 

bombones, chocolatinas, chicles, masmelos, cocadas para consumo en el hogar (-10,94%) y vehículo 

particular nuevo o usado (-0,56%). 
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Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de febrero de 2026, el IPC registró una variación de 5,29% en comparación con febrero de 2025. 

En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (9,61%), Salud (7,82%), Bebidas alcohólicas y tabaco 

(7,76%), Educación (7,44%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,84%) y por último, Bienes y servicios 

diversos (5,45%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,29%). Entre tanto, las divisiones Transporte 

(5,27%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (4,73%), Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,85%), Prendas de vestir y calzado (2,61%), Recreación y 

cultura (1,68%) y por último, Información y comunicación (1,51%) se ubicaron por debajo del promedio 

nacional. 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, 

gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, Transporte y 

Educación, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,38 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha 

variación 

 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 

En febrero de 2026 en comparación con febrero de 2025, la variación anual de las subclases que más 

aportaron al índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (9,58%), 

arriendo imputado (4,92%), transporte urbano (10,75%), arriendo efectivo (4,94%), carne de res y derivados 

(12,04%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (10,07%), plátanos (36,41%), 

educación preescolar y básica primaria (8,23%), servicio doméstico (12,48%) y servicios relacionados con la 

copropiedad (10,47%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: electricidad (-4,91%), arroz (-

7,10%), gas (-3,88%), carne de cerdo y derivados (-5,34%) y huevos (-3,38%). 
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IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO* 

 
Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC según niveles de ingreso por 

criterio absoluto 
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En febrero de 2026, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (1,07%), Vulnerables 
(1,08%), Clase media (1,07%), Ingresos altos (1,09%) y por último, Total nivel de ingresos (1,08%). En lo 
corrido del año, la variación del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (2,23%), Vulnerables (2,35%), Clase 
media (2,31%), Ingresos altos (2,14%) y por último, Total nivel de ingresos (2,27%). La variación anual del 
IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (5,23%), Vulnerables (5,31%), Clase media (5,34%), Ingresos altos 
(5,16%) y por último, Total nivel de ingresos (5,29%). 

 
1.4.5. PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) – III TRIMESTRE 2025 

 

 
Producto Interno Bruto (PIB) series encadenadas de volumen con año de referencia 2015 

PIB desde el enfoque de la producción 

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al 
mismo periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son: • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 
puntos porcentuales a la variación anual). • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
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automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% 
(contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). • Industrias manufactureras crece 4,1% 
(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). En lo corrido del año 2025pr , respecto al mismo 
periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades 
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: • Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). • Administración 
pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención 
de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación 
anual). • Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. • Actividades 
financieras y de seguros crece 2,3%. • Industrias manufactureras crece 1,5%. 
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1.4.6. VARIACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV) 

El salario mínimo legal mensual (SMMLV) para 2026 se fijó en $1.750.905 y el auxilio de transporte 
2026 en $249.095, para un total mensual de $2.000.000. Ambas medidas rigen a partir del 1° de enero 
de 2026 y quedaron oficializadas mediante los Decretos 1469 y 1470 del 29 de diciembre de 2025. 

 

Fuente: https://consultorsalud.com/aumento-del-salario-minimo-en-colombia-

2026/#:~:text=El%20salario%20m%C3%ADnimo%20legal%20mensual,29%20de%20diciembre%20de%202025. 

El SMMLV 2026 corresponde a un incremento del 23% frente a 2025, equivalente a un aumento nominal 
de $327.405. 
Para el comparativo, el decreto toma como base que el salario mínimo 2025 fue $1.423.500. 
En el caso del auxilio de transporte 2026, el Gobierno lo fija aplicando un incremento de 24,5% respecto 
del valor vigente en 2025 y lo establece en $249.095. 

 
El mismo decreto recuerda que el auxilio de transporte 2025 fue $200.000. 

 Debates y trámite de concertación del salario mínimo 2026 
El Decreto 1469 de 2025 reconstruye el proceso de concertación y deja trazabilidad de las posiciones 
presentadas en la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales: 

 En sesión del 9 de diciembre de 2025, las centrales sindicales (y confederaciones de 
pensionados) presentaron una propuesta de incremento del 16%. 

 En esa misma sesión, gremios empresariales informaron una posición de 7,21%, sustentada en 
la suma de inflación esperada (5,3%), productividad (0,91) y 1 punto porcentual adicional. 

Al no alcanzarse acuerdo, la Secretaría Técnica recordó el término de 48 horas para entregar salvedades 
por escrito y el decreto registra su recepción el 17 de diciembre de 2025, así como la decisión de evaluar 
integralmente las posturas para adoptar la fijación por decreto. 

 Parámetros técnicos considerados para fijar el salario mínimo 2026 

El decreto señala que, cuando la fijación corresponde al Gobierno Nacional, debe ponderar integralmente 
los parámetros del artículo 8 de la Ley 278 de 1996 y documenta los insumos técnicos usados para 
2026, entre ellos: 

 
Inflación e IPC observado 
Se toma como referencia la variación anual del IPC a noviembre de 2025 (5,3%) como “dato oficial más 
reciente disponible” previo a la expedición. 
Meta de inflación 2026 
Se considera la meta de inflación del 3% y su intervalo objetivo 3% ± 1%, como referente de 
convergencia macroeconómica. 
Productividad, salarios e ingreso nacional 
El decreto incorpora la productividad oficial disponible, incluyendo PTF (0,91%), productividad laboral por 

 

https://consultorsalud.com/aumento-del-salario-minimo-en-colombia-2026/#%3A~%3Atext%3DEl%20salario%20m%C3%ADnimo%20legal%20mensual%2C29%20de%20diciembre%20de%202025
https://consultorsalud.com/aumento-del-salario-minimo-en-colombia-2026/#%3A~%3Atext%3DEl%20salario%20m%C3%ADnimo%20legal%20mensual%2C29%20de%20diciembre%20de%202025
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hora (0,57%) y por persona empleada (-0,32%). 
También incluye la estimación de 2,81 puntos porcentuales asociada a la contribución de los salarios al 
crecimiento del ingreso total de la economía (variación entre primeros trimestres de 2024 y 2025). 
PIB y desempeño económico 
Como desempeño económico relevante, se considera el crecimiento anual del PIB (3,6%) en el III 
trimestre de 2025 y el crecimiento del año corrido (2,8%) (enero–septiembre), con referencia adicional a 
un rango de cierre 2025 cercano a 2,6%–2,9%. 

 
El decreto enfatiza que estos parámetros orientan la decisión, sin que exista una fórmula automática u 
obligatoria para determinar el incremento. 

 El salario mínimo vital como marco explicativo del incremento del 23% 
Un elemento central del Decreto 1469 de 2025 es el uso del concepto de salario vital como criterio 
orientador de suficiencia material, apoyado en referencias metodológicas de la OIT (sin atribuirles 
carácter normativo vinculante). 
En particular, el decreto sobre el salario minimo vital consigna: 

 Costo estimado de la canasta vital para un hogar de cuatro personas: $2.982.589 mensuales. 

 Estimación de salario vital para un hogar de tres integrantes: $1.658.957, ajustado por inflación 
estimada 2025 (5,3%) a $1.746.882. 

 Deflactando con inflación estimada para 2026 (4,54%), el valor aproximado sería $1.826.190, 
frente a lo cual se describe una brecha porcentual aproximada de 28,3% al compararlo con el 
SMMLV 2025. 

Con base en ese marco, el decreto indica que no se busca cerrar totalmente la brecha en una sola 
vigencia y justifica un incremento inicial del 23% desde 2026, complementable con ajustes posteriores. 
Ese 23% se materializa en el SMMLV 2026 de $1.750.905 y en el aumento nominal de $327.405. 

 Auxilio de transporte 2026: alcance, tope y conectividad digital 

El auxilio de transporte se define como una prestación legal de naturaleza no salarial, destinada a 
contribuir a la cobertura parcial de costos de desplazamiento, y aplica a quienes devengan hasta dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Para 2026, el decreto fija su valor en $249.095 y ordena su pago por los empleadores donde exista 
servicio público de transporte. 
Un punto operativo relevante para empleadores (incluidos prestadores y aseguradores con esquemas de 
trabajo a distancia) es que, en modalidades como teletrabajo, cuando no hay desplazamiento físico, la 
finalidad del auxilio se satisface mediante su reconocimiento como auxilio de conectividad digital para la 
persona trabajadora que devengue menos de dos salarios mínimos, en sustitución del auxilio de 
transporte y “sin” constituir un beneficio adicional independiente. 
Te puede interesar: Consultorsalud y 1000Sillas te ayudan a organizar tus eventos del sector salud en el 
2026: 

 Implicaciones operativas para EPS e IPS en 2026 
Sin introducir supuestos externos a los decretos, el ajuste del SMMLV 2026 y del auxilio de transporte 
2026 suele traducirse en decisiones internas inmediatas para organizaciones del sector salud (IPS, 
operadores logísticos, gestores farmacéuticos y, en general, empleadores con nóminas amplias), 
principalmente en: 

 Nómina y presupuestos 2026: actualización de parametrizaciones del SMMLV ($1.750.905) y del 
auxilio ($249.095) desde el 1° de enero. 

 Reglas de aplicación del auxilio: verificación del criterio “hasta 2 SMMLV” y tratamiento en 
modalidades a distancia como conectividad digital en los términos descritos por el decreto. 

 Contratación y tercerización: revisión de contratos de servicios donde existan cláusulas de ajuste 
anual ligadas al salario mínimo, para prevenir desalineaciones operativas desde enero. (Lectura 
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recomendada: aplicar estrictamente lo pactado y documentar trazabilidad del cambio normativo). 

 Planeación de costos: el Decreto 1469 deja claro que la decisión se soporta en una ponderación 
de inflación, productividad y desempeño económico, sin fórmula automática, lo cual es útil para 
justificar internamente modelos de sensibilidad y escenarios en 2026. 

 
1.4.7. TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM) 
La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de 
los Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre 
intermediarios financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo 
día cuando se realiza la negociación de las divisas. 

Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la TRM 

con base en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior. (Banco de la República de 

Colombia). 

 
A partir del 1 de marzo de 2018, la Tasa de Cambio Representativa del Mercado–TRM, corresponde al 

promedio ponderado de las operaciones de compra y venta de contado de dólares de los Estados Unidos 

de América a cambio de moneda legal colombiana, realizadas entre Intermediarios del Mercado Cambiario 

(IMC), así como de las operaciones que efectúan los IMC con las demás entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), distintas de IMC y aquellas que hacen los IMC con el Banco 

de la República o el Ministerio de Hacienda y Crédito Público-MHCP. 

 
La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y certificar la TRM y divulgarla 

al mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Resolución Externa No. 

1 de 2018, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, la metodología establecida por el 

Banco de la República mediante Circular Reglamentaria DODM – 146, el artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 

2555 de 2010 y la Resolución No.0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

(Superintendencia Financiera de Colombia). 

 

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.5 ASPECTO TECNICO 
 

El departamento del Cesar a través de la Oficina Asesora de Política Social, requiere la celebración de 
un contrato de prestación de servicios que garantice el cumplimiento de las actividades contempladas en 
el proyecto de inversión que se relacionan a continuación: 

 

 
ACTIVIDAD 

 
ITEM 

A B 

UNIDAD CANTIDAD 
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Alquiler de tarima 7,32 x 4,88 metros incluye, transporte al 
municipio que indique la supervision, instalación y desinstalación 

Unidad 1 
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 Alquiler de sillas plasticas sin brazos, tipo Rimax Incluye servicio 

de transporte. 
Unidad 600 

Alquiler sillas infantiles clásicas plásticas con brazos. Ancho: 38 
cm. Altura:53.5 cm Material: Polipropileno 

Unidad 300 

Alquiler de Expo Stand: Backing 2 x 4 metros. Estructura 
elaborada en tubos, varillas de aluminio y acoples nylon-plásticos 
macizos. Lámina plástica enroyable semi rígido para las gráficas. 
Porta sistema en lona para su fácil transportación y 
almacenamiento. Uno para cada stand. Diseñado de acuerdo a la 
temática de cada espacio. 
Incluye: Diseño, impresión e instalación. 

 

 
Unidad 

 

 
9 

Alquiler de carpas plegables, Estructura de aluminio con pata de 
perfil hexagonal Capota impermeable en textil 100% Polyester, 
Medidas: 3x3 metros 

Unidad 18 

Suministro de Portico de bienvenida: Adquirir Banner en lona 
impreso a full color, medidas (parte superior 752 x 228 cms, son 
dos laterales cada uno con medidas de 304 x 250 cms) con 
instalación en pórtico en estructura en arriendo en el lugar del 
evento, diseño entregado por la entidad. 

 
 
Unidad 

 
 
1 
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Contratación coordinador general: contratar un (1) coordinador que 
coordine y organice la actividad durante el evento por una jornada 
de 4 horas,15 dias antes del evento y 15 dias después para 
entrega de informes y sistematización del evento. 

 
Unidad 

 
1 

Contratación de profesionales psicosociales (psicologia, trabajo 
social, sociología, profesional en desarrollo familiar o afines) con 
experiencia de mínimo 12 meses en procesos de acompañamiento 
psicosocial con niños, niñas y adolescentes para acompañar cada 
estación. 
Tiempo de ejecución: 2 dias de trabajo (1 dia de inducción y 1 dia 
para el evento) 

 
 
 
Unidad 

 
 
 
11 

Contratación de seis (6) monitores de arte para las actividades 
durante el evento por una jornada de 4 horas. Tiempo de 
ejecución: 2 dias de trabajo (1 dia de inducción y 1 dia para el 
evento) 

 
Unidad 

 
6 

Contratación de cuatro (4) monitores de deportivos durante el 
evento por una jornada de 4 horas. Tiempo de ejecución: 2 dias de 
trabajo (1 dia de inducción y 1 dia para el evento) 

 
Unidad 

 
4 

Contratación de dos (2) monitores de cocina para las actividades 
durante el evento por una jornada de 4 horas. Tiempo de 
ejecución: 2 dias de trabajo (1 dia de inducción y 1 dia para el 
evento) 

 
Unidad 

 
2 

Contratación de dos (2) monitores de danza para las actividades 
durante el evento por una jornada de 4 horas. 
Tiempo de ejecución: 2 dias de trabajo (1 dia de inducción y 1 dia 
para el evento) 

 
Unidad 

 
2 

Contratación de dos (2) monitores de robótica durante el evento 
por una jornada de 4 horas. Tiempo de ejecución: 2 dias de trabajo 
(1 dia de inducción y 1 dia para el evento) 

 
Unidad 

 
2 
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 Equipo logístico: 4 personas para registro y orientación; 6 

personas para instalación y organización del evento Tiempo de 
ejecución: 2 dias de trabajo (1 dia de inducción y preparación y 1 
dia para el evento) 

 
Personas 

 
10 
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Suministro de almuerzo compuesto por: 1 proteina 125 gr (carne 
de res, cerdo o pechuga),1 porción de carbohidratos 200 gr (papa 
o arroz), 1 porción de vegetales, 80 gr, con 1 jugo 200 ml (jugo 
natural de naranja). En empaque individual cumpliendo con las 
normas de higiene y salubridad. 

 
 
Unidad 

 
 
80 

Suministro de Botellas de agua de 300 ml, refrigeradas y puestas 
en sitio 

unidad 900 

Suministro de Refrigerios para niños: Cereal: Pan, ponqué, galleta, 
palito de queso, muffin de queso, croissant, mantecada, 
almojabana, pan de yuca; entre otros de contenido neto mínimo de 
30 gramos, opciones a escoger. Lácteo: Leche entera, leche 
saborizada, avena, kumis, yogurt de 200 cc. Fruta: Fruta entera de 
60 gramos 

 

 
Unidad 

 

 
300 

Suministro de Refrigerios para adultos: 
Cereal: 1 producto de panadería de 130 gr. (croasan con jamón y 
queso, dedito de queso entre otros) Bebida: Jugo de fruta natural 
de 200 cc 
Fruta: Fruta entera de 60 gramos En empaque individual 
cumpliendo con las normas de higiene y salubridad. 

 

 
Unidad 

 

 
600 

Alquiler de Set de sonido que incluye: Alquiler, instalación y 
operación de Sonido 5.000 vatios, con dos operadores, transporte 
al municipio que indique la supervisión (1 sonido por evento): 
incluye Seis (6) Cabinas de mínimo 500 watts RMS cada una 
activa o con su respectivo sistema de amplificación (con dos 
parlantes de 15” y driver para brillos cada cabina). Entrada RCA, 
salida estéreo y máster para conectar todas las cabinas descritas 
en los ítems Con su cable de poder o adaptador de corriente. Una 
(1) UNIDAD de cd/mp3 doble bandeja con su cable de poder o 
adaptador y salida de audio para conectar a la consola. Cuatro (4) 
micrófonos para uso vocal con sus respectivas bases y cables 
para conectar a la entrada de micrófono de la consola. 

 
 
 
 

 
Unidad 

 
 
 
 

 
1 

Suministro de Impresión de hojas para el listado de asistencia 
Tamaño oficio. (Por hoja se deben diligenciar 20 asistentes) Hojas 50 

Suministro de Varillas de bambú 
Largo: 30 cm Material: Bambú Paquete por 100 Unidades A cada 
niño se deberá entregar dos palitos de bambú. 

 
Paquete 

 
6 

Alquiler de Mesa Plegable Portátil 180cm 
Forma: Rectangular Material: ABS, Material de las patas: Metal (Si 
en cada estación están 34 familias. En cada mesa estarán 
ubicadas 4 o 5 familias aproximadamente) 

 
Unidad 

 
8 

Alquiler de sillas plasticas sin brazos, tipo Rimax, Incluye servicio 
de transporte. 

Unidad 100 
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 Suministro de Delantales infantiles sin mangas. Apertura en la 

espalda Medidas aproximadas: (34 cm x 39 cm), Composición: 
material exterior: 100% poliéster, antifluido. 

 
Unidad 

 
40 

Suministro de Cajas de temperas x 6 unidades: capacidad: 20 ml, 
incluye una paleta y un pincel, solubles en agua, mezclables entre 
sí. Dimensiones 16.3 cm x 5.4 cm x 13.6 cm (Una caja para cada 
familia) 

 
Unidad 

 
34 

Suministro de Set de pinceles planos x 3 unidades, Tamaño de los 
pinceles: 8, 10 y 12 Medidas: 36 cm x 11.5 cm x 1 cm en empaque 
(Un set por familia) 

Unidad 34 

Suministro de Rollo Papel Kraft 60 g, 18", tamaño: 45.5 cm x 230 
m, peso: 6 kg. (Un rollo para cada rotación) 

Unidad 9 

Suministro de Rollo Cinta Adhesiva X Transparente 48Mmx100mts 
(Se debe suministrar un rollo por cada 2 familias) 

Unidad 150 

Suministro de Hilo de cáñamo o pita Rollo X 5 Metros (1mm) (Un 
rollo por familia) 

Unidad 300 

Suministro de Tijeras Multiusos 13.5 cm (Una tijera por familia) Unidad 300 

Alquiler de set de sonido que incluye: Cabina activa MP3 
recargable + 2 micrófonos – FM – BLUETOOTH – USB – SD + 
TRIPODE • Woofer 15″  y Tweeter 1″  • Tipo amplificación: 
Amplificador AB. • Ecualizador gráfico de 5 bandas • Entrada 
micrófono (xlr), instrumento y RCA • 2 Micrófonos inalámbricos 
VHF • Reproductor USB / FM / Bluetooth / SD 

 

 
Unidad 

 

 
1 

Alquiler de Extensiones eléctricas industriales 3 metros Unidad 4 

Alquiler Portátil: Procesadores de última generación Core Intel i5 o 
i7 

Unidad 1 

Alquiler Traje Típico Niña Disfraz X3 Piezas (Blusa Falda y 
accesorio para el cabello) 

Unidad 20 

Alquiler Traje Típico Niño Disfraz X3 Piezas (Camisa, pantalón y 
sombrero) 

Unidad 20 

Alquiler de Juego Interactivo de Emociones 
Incluye: producto de madera, 16 bloques de 4 colores, 1 reloj de 
arena, 1 timbre 

Unidad 34 

Alquiler de Mesa Plegable Portátil 180cm 
Forma: Rectangular Material: ABS Material de las patas: Metal (Si 
en cada estación están 34 familias. En cada mesa estarán 
ubicadas 4 o 5 familias aproximadamente) 

 
Unidad 

 
8 

Alquiler de sillas plásticas sin brazos, tipo Rimax Incluye servicio 
de transporte. 

Unidad 100 

Suministro de Cuerdas para saltar lazo Material: Cuerda en Nylon 
con recubrimiento plástico y Mangos PVC plástico de alta calidad. 
Medidas Cuerda 260 cm Largo X 0,26 cm Ancho. 
Medidas Mango: 10 cm Largo X 2,5 cm Ancho. 

 
Unidad 

 
40 

Suministro de Conos en material en plástico indeformable. 
Medidas: Diámetro: 19,5cm Altura: 6cm, Incluye: Soporte 
organizador y bolsa de transporte en nylon., Color: Naranja. 

 
Unidad 

 
20 
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 Suministro de Aro Ula Ula Plano. Material: PVC Diámetro: 40 cm. 

Construcción cerrada 
Unidad 15 

Suministro de Sacos costales Dimensiones 60x100cm., Capacidad 
de carga: 50kg., Material polipropileno 

Unidad 10 

Suministro de Colchonetas Tapete Ejercicio Estera de deporte, 
Largo: 172 cm; ancho: 61 cm; alto: 0.4 cm, Peso del producto: 1kg 

Unidad 20 

Suministro de Tapete de rayuela colorido juego exterior, Material: 
PVC resistente y seguro para niños., Medidas: Ancho: 66.5 cm, 
Largo: 1.8 m 

 
Unidad 

 
1 

Suministro de Trompo plástico X 12 Unidades Surtido 
Materiales: Plástico y metal. Accesorios incluidos: Trompo, pita 

Docena 5 

Suministro de Yoyo clásico Material: Plástico resistente. Medidas: 
5.7 cm x 5.7 cm. Contenido: Yoyo. Se envía 1 unidad. Edad 
Recomendada: + 6 años. Detalles: Incluye cuerda. 

 
Unidad 

 
35 

Suministro de Canicas 220 gramos malla x 12 unidades, Medidas: 
17 x 7 x 5 Peso: 0.13 kg 

Docena 5 

Suministro de Coca paquete x 12 juguetes 
Peso: 69 gr. Material: pasta acrílica. Largo de cuerda: 30 cm. 
APROX. Medidas: 14.5 × 3.2 cm. 

 
Docena 

 
5 

Alquiler de Mesa Plegable Portátil 180cm 
Forma: Rectangular, Material: ABS, Material de las patas: Metal 

Unidad 1 

Suministro de Combo de x 3 Cajas Organizadoras de 29 Litros 
Tipo Cajas plásticas organizadoras, Ancho : 32 cm, Alto : 44 cm, 
Profundidad : 44 cm, Dimensiones : 32 x 44 x 44 cm 

Unidad 1 

Suministro de Set Tiza de Colores Set x 80 Unidades Cantidad: 80 
unidades Colores: Variedad de colores vibrantes y llamativos, 
Material: Tiza de alta calidad, libre de polvo, Forma: Cilíndrica para 
un agarre cómodo, No Tóxica: Segura para niños y adultos 

 
Unidad 

 
1 

Alquiler disfraz niña Material Principal: Poliéster Unidad 12 

Alquiler disfraz niño Material Principal: Poliéster Unidad 12 

Suministro de Mascaras de disfraces Material: Plástico, Género: 
unisex, Tipo: Máscara/Antifaz, Medidas: 12cm x 32cm 

 
Unidad 

 
34 

Alquiler de set de sonido que incluye: 
Cabina activa MP3 recargable + 2 micrófonos – FM – 
BLUETOOTH – USB – SD + TRIPODE • Woofer 15″  y Tweeter 1″  • 
Tipo amplificación: Amplificador AB. • Ecualizador gráfico de 5 
bandas • Entrada micrófono (xlr), instrumento y RCA • 2 
Micrófonos inalámbricos VHF • Reproductor USB / FM / Bluetooth / 
SD 

 

 
Set 

 

 
1 

Alquiler de Extensiones eléctricas industriales 3 metros Unidad 4 

Alquiler Portátil: Procesadores de última generación Core Intel i5 o 
i7 

Unidad 1 
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 Suministro de 1 bowl de frutas que incluye: 

1 Piña de 500 gr, 2 Granadillas de 50 gr c/u, 2 Manzanas de 100 
gr c/u, 1 Pera de 100 gr, 1 Porción de Uvas de 500 gr, 2 Kiwis de 
60 gr c/u, 1 Mango de 150 gr, 1 Manojo de Banano de 300 gr. 

 
Unidad 

 
300 

Alquiler de Tablas de picar. Medidas: Ancho 26 cm; Alto 40 cm; 
Largo 0.6 cm Material de la tabla: Plástico 

Unidad 34 

Suministro de Set 2 Bowls 400ml Material: Plástico libre de BPA. Unidad 34 

Suministro de Sets de 3 cuchillos infantiles de plástico seguros 
Detalles: Variedad de Tamaños (28.4 centímetros, 23.6 
centímetros, 18 centímetros) y tres colores (naranja, verde y rosa). 
Material Seguro y Duradero: Hechos de polipropileno de calidad, 
seguros, y resistentes. Diseño Ergonómico: borde dentado 
puntiagudo para cortar frutas y verduras, pero seguro para la piel, 
mango ergonómico para agarre cómodo y seguro. 

 
 
 
Unidad 

 
 
 
34 

Suministro de Juego de vegetales en plástico. 
Set de 11 piezas de vegetales en plástico para jugar. 

Unidad 34 

Suministro de Delantales infantiles sin mangas. Apertura en la 
espalda Medidas aproximadas: (34 cm x 39 cm) Composición: 
material exterior: 100% poliéster, anti fluido. 

 
Unidad 

 
34 

Alquiler de Mesa Plegable Portátil 180cm Forma: Rectangular 
Material: ABS Material de las patas: Metal 

Unidad 8 

Suministro de Vasos plásticos desechables medianos 
transparentes de 9 onzas. Paquete por 50 unidades. 

Paquete 20 

Suministro de Platos desechables plásticos de alta resistencia 
elaborados en poliestileno de alto impacto (HIPS) Tamaño: 15.5cm, 
Paquete por 25 unidades 

Paquete 15 

Suministro de Arcilla o masa para modelar todo tipo de proyectos, 
incluyendo arte, manualidades y actividades infantiles, se puede 
lijar, perforar, pintar o barnizar una vez esta seca. Seca al aire libre 
Características Contenido: 1000g Color: blanca 

 
Unidad 

 
300 

Alquiler de Mesa Plegable Portátil 180cm Forma: Rectangular 
Material: ABS Material de las patas: Metal 

Unidad 1 

Suministro de Balde plástico resistente. Alto:14cm; Diámetro 
15,5cm; Peso: 65g 

Unidad 34 

Suministro de Set Palitos De Madera X 50 Piezas Unidad 150 

Suministro de Cubiertos Desechables Grandes X 20Unds 
(Tenedores) 

Unidad 300 

Suministro de Cubiertos Desechables Grandes X 20Unds 
(Cucharas) 

Unidad 300 

Suministro de Pitillo plástico colores surtidos x 50 Unidad 150 

Suministro de Toallas húmedas x 80 unidades Unidad 150 
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 Kits Mini Creation: Kit educativo de construcción y robótica para 

principiantes. Material: Plástico ABS resistente. Edad 
recomendada: Niños de 6 a 10 años aproximadamente. Contenido 
educativo: Incluye 8 módulos o lecciones de aprendizaje. 
Metodología: Aprendizaje práctico mediante ensamblaje de 
modelos y proyectos. Portabilidad: Kit compacto, fácil de 
transportar y usar en clase o en casa. Uso: Introducción al diseño 
de robots y construcción de modelos mecánicos básicos. Peso 
aproximado del kit: 0.8 kg. Tipo de empaque: Caja de presentación 
a color con caja plástica organizadora. Modelo: JMC-DJ-2024. 

 
 
 

 
Unidad 

 
 
 

 
34 

Alquiler de Mesa Plegable Portátil 180cm Forma: Rectangular 
Material: ABS. Material de las patas: Metal (Si en cada estación 
están 34 familias. En cada mesa estarán ubicadas 4 o 5 familias 
aproximadamente) 

 
Unidad 

 
8 

Alquiler de sillas plásticas sin brazos, tipo Rimax Incluye servicio 
de transporte. 

Unidad 100 

 

 
1.6 ASPECTO REGULATORIO 

 
El artículo 2 de la ley 1150 de 2007, reglamenta el principio de transparencia y señala las distintas causales 
de selección de contratistas por parte de las entidades estatales que se encuentran sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. Por su parte en el Parte 2, titulo 1, Capitulo 2, 
Sección 1, Subsección 5 del decreto 1082 de 2016, regula la contratación por Mínima Cuantía. 

Particularmente, teniendo en cuenta el objeto a contratar y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 de 2015, la modalidad de escogencia del contratista será la MINIMA 
CUANTIA. 

1.7 PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El valor del presupuesto oficial es de CIENTO OCHO MILLONES OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS MCTE IVA INCLUIDO ($ 108.008.285,00). 

 
El presupuesto incluye los valores correspondientes a impuestos y demás erogaciones que debe tener en 
cuenta cada proponente, además comprende todos los costos que pueda generar el objeto de la 
Contratación, por lo tanto, el proponente deberá proyectar todos los costos en que pudiere incurrir durante 
la ejecución del contrato. 

 
1.8 GARANTIAS 

EL CONTRATISTA aportará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.7, numeral 3, y el 
artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015 para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
El contratista se obliga a constituir a favor del Departamento, una garantía única que consistirá en una 
póliza expedida por una compañía de Seguros o Entidad Bancaria legalmente autorizada para funcionar 
en Colombia, la cual se entenderá vigente hasta la liquidación del Contrato garantizando la prolongación 
de sus efectos no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral, con el objeto de 
garantizar los siguientes riesgos: 
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A. CUMPLIMIENTO: de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de 
multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. deberá constituirse por 
el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con una duración igual a la del término de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

B. CALIDAD DEL SERVICIO: Por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato 
por el término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. 

C. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: De acuerdo con el numeral 4 art. 
2.2.1.2.3.2.1.7. Del Decreto 1082 de 2015, para garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales 
y demás obligaciones inherentes a la prevención social del personal que emplee durante el 
desarrollo del contrato, por un valor igual al 5% del valor del contrato, por el término de la vigencia 
del mismo y tres (3) años más. 

 
D. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO: Por una cuantía equivalente al cien 

por ciento (100%) del valor del anticipo y con una vigencia igual al termino de ejecución del contrato 
y cuatro (4) meses más. 

E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTACTUAL: Por una cuantía equivalente al 
doscientos (200) SLMLMV y con una vigencia igual a la ejecución del contrato. 

 
 

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA será responsable de mantener vigentes los amparos establecidos y 
de reponer su valor en caso de siniestros, suspensiones, prórrogas, etc. Igualmente, deberá contar con 
la aprobación de esta garantía por parte del DEPARTAMENTO, antes de la iniciación del Contrato. 

1.9 MATRIZ DE RIESGOS 
 

De acuerdo con la modalidad, tipo y cuantía de contratación; cabe anotar que los riesgos que se 
ocasionen o se deriven del desarrollo del objeto, correrán por cuenta del contratista, pues la entidad no 
adquiere ningún nexo laboral con el mismo, para el caso de la tipificación del equilibrio económico, la 
entidad se reserva las acciones a seguir en caso de incumplimiento por parte del seleccionado, que 
además correrá con todos los gastos que este incumplimiento demande. Teniendo en cuenta las 
modificaciones en la Ley 80 de 1993, se dictaron otras disposiciones generales aplicables a toda 
contratación con recursos públicos. Con la Ley 1150 de 16 de Julio de 2007 se introdujeron medidas 
para la eficiencia y la transparencia; en el Artículo 4 de la Ley 1150/07 y en el Decreto 1082 de 2015 se 
contempla La Distribución del Riesgo en los Contratos Estatales. 

 
En arreglo a lo establecido por el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, respecto del presente Proceso de 
Contratación de mínima cuantía, el departamento, ha tipificado, estimado y asignado provisionalmente 
los siguientes riesgos: 
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2. ESTUDIO DE LA OFERTA 
2.1. IDENTIFICACIÓN DE PROVEEDORES DEL SECTOR 

 

RAZÓN SOCIAL 

CENFER S.A. 

MERCADEO ESTRATEGICO SAS 

SONIDO TECNICO SONOTEC LTDA 

PANELCO SAS 

SPHERA PRODUCCIONES S.A. 

OPEN LOGISTICA SAS 

PIDAMOS MARKETING TOTAL SAS 

SATIZABAL PRODUCCIONES SAS 

EXCURSIONES AMISTAD SAS Y/O ADESCUBRIR 

TRAVEL & ADVENTURE SAS 
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PLAZA MAYOR MEDELLIN CONVENCIONES Y 

EXPOSICIONES S.A. 

G12 CONGRESOS Y CONVENCIONES SAS 

EVENTS PRODUCCIONES S.A.S 

FIERA SAS 

IMAGROUP COLOMBIA SAS 

PUBLICIDAD MOVIL DE COLOMBIA SAS 

SHOCK PRODUCCIONES SAS 

MARATHON DISTRIBUCIONES S.A.S 

OPEN GROUP BTL SAS 

PRODUCCION DE EVENTOS 911 S.A.S 

BANCA DE PROYECTOS SAS 

EVENTOS EXTREMO PRODUCCIONES S.A.S 

ORBIT EVENTOS SAS 

GRUPO COMETA S.A.S 

QUACK DE COLOMBIA SAS 

4E SAS 

QUINTA GENERACIÓN SAS 

A2 MARKETING PRODUCCION DE EVENTOS 

CONCIERTOS Y PUBLICIDAD SAS 

LINK MARKETING & SERVICIOS SAS 

J Y F INVERSIONES S A S EN REORGANIZACION 

SOTAVENTO GROUP SAS 

ABC PRODUCCIONES SAS 

PUBLICIDAD Y EVENTOS CORPORATIVOS SAS 

DIEZ COLOMBIA S.A.S. 

ALCUBO PRODUCCIONES SAS BIC 
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SUR HOLDING COLOMBIA UNO SAS 

SOLUCIONES DLP S.A.S 

MTA INTERNACIONAL SAS 

CARDENAS ENTERTAINMENT AND MARKETING 

GROUP SAS 

 
 

2.2. ANALISIS REQUISITOS DIFERENCIALES DECRETO 1860 DE 2021 Y POSIBILIDAD DE 
LIMITACIÓN TERRITORIAL 

LIMITACIÓN TERRITORIAL DEL PROCESO CONTRACTUAL 
 

La Gobernación del Cesar, en cumplimiento de su misión institucional de contribuir al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país mediante la formación profesional integral y el fortalecimiento del sector 
productivo, justifica la limitación territorial al Municipio de Valledupar o departamental, departamento del 
Cesar en el presente proceso de contratación. Esta decisión se fundamenta en el contexto socioeconómico 
regional, en los principios que orientan la contratación estatal y en la necesidad de generar un impacto 
positivo directo en el territorio donde se ejecutará el objeto contractual. 

 
El Municipio de Valledupar y el departamento del Cesar presenta condiciones críticas en materia de empleo 
y desarrollo económico. Según cifras oficiales del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), el Cesar registró en 2024 la novena tasa de desempleo más alta del país, con un 11,3%, realizado 
el comparativo de 23 departamentos que, en primer lugar, se encuentra el departamento del Chocó con 
15,9 y en último lugar el departamento de Nariño con 6,5%1. Asimismo, el 64,4% de los trabajadores del 
departamento se encuentran en condiciones de informalidad laboral, lo que limita el acceso a garantías 
laborales, seguridad social y estabilidad económica. A esto se suma que, en 2023, la ciudad de Valledupar, 
capital del departamento, registró una tasa de pobreza monetaria del 49,8%, ubicándose como la segunda 
ciudad con mayor pobreza en Colombia2. Este panorama evidencia un entorno económico vulnerable que 
demanda acciones institucionales enfocadas en dinamizar la economía local y fortalecer los procesos 
productivos del territorio. 

 
Frente a este escenario, limitar el presente proceso de contratación al Municipio de Valledupar o al 
departamento del Cesar es coherente con el enfoque misional de la Gobernación del Cesar, ya que permite 
direccionar recursos públicos hacia el territorio directamente beneficiado con la ejecución del contrato. Esta 
decisión no solo genera eficiencia logística y operativa, al facilitar el acceso y cumplimiento por parte de 
los proveedores locales, sino que además contribuye al desarrollo económico de la región al incentivar la 
participación de actores económicos del territorio. De esta forma, la Gobernación del Cesar fortalece la 
cadena de valor local, estimula la competitividad regional y promueve la generación de empleo en el 
departamento. 

 
La limitación territorial también encuentra sustento en la normatividad vigente. La Ley 80 de 1993, en su 
artículo 3, establece que la contratación estatal debe orientarse al cumplimiento de los fines del Estado, 
entre ellos la promoción del desarrollo regional. Asimismo, el Decreto 1082 de 2015, reglamentario del 
Sistema de Compras Públicas, establece la posibilidad de aplicar criterios diferenciales y condiciones 
específicas siempre que estén debidamente motivadas y se garantice la pluralidad de oferentes. En este 

caso, la limitación territorial se justifica plenamente por razones técnicas, logísticas, sociales y económicas, 
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que se relacionan directamente con la capacidad de respuesta oportuna de los proveedores locales, la 
necesidad de dinamizar la economía del territorio de ejecución, y el principio de eficiencia que rige la 
gestión pública. 

Es importante aclarar que esta limitación no corresponde a un proceso dirigido exclusivamente a 
MIPYMES, pues, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, las 
condiciones especiales de participación para este tipo de empresas deben ser solicitadas expresamente 
por ellas. En este caso, la limitación territorial obedece exclusivamente a la necesidad de intervenir 
positivamente en un contexto regional determinado, garantizando el cumplimiento efectivo del objeto 
contractual y alineándose con el mandato misional de la Gobernación del Cesar. 

 
De acuerdo a lo mencionado anteriormente, limitar territorialmente este proceso de contratación al 
Municipio de Valledupar o al departamento del Cesar constituye una medida pertinente, legal y técnica, 
orientada a promover el desarrollo regional, a mejorar las condiciones de empleo y a facilitar la ejecución 
eficiente de los recursos públicos en el contexto territorial donde se generará el impacto. 

2.3 PROMOCIÓN DEL ACCESO DE LAS MIPYMES AL MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS 
 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33 de la Ley 2069 de 2020, "por medio de la cual se 
impulsa el emprendimiento en Colombia", y en concordancia con la modificación efectuada al Artículo 12 
de la Ley 590 de 2000, la entidad incorpora dentro de su proceso de planeación contractual medidas 
orientadas a promover el acceso efectivo de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) a los 
procesos de contratación pública. 

 
Dicho artículo establece en su numeral primero: 
"Deberán en el Análisis de Sector identificar las MIPYMES que podrían ser potenciales proveedoras 
directas o indirectas, con el fin de definir reglas que promuevan y faciliten su participación en el Proceso 
de Contratación." 

 
En consonancia con lo anterior, la entidad realiza un análisis del sector económico objeto del presente 
proceso, identificando y relacionando algunos proveedores potenciales clasificados como MIPYMES, 
según los criterios de segmentación empresarial definidos en el Artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 957 de 
2019, el cual adiciona el Capítulo 13 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015 – Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo. Esta normativa reglamenta el Artículo 2° 
de la Ley 590 de 2000, modificado por el Artículo 43 de la Ley 1450 de 2011, o por las disposiciones que 
en el futuro lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

El análisis realizado permitió determinar que varios de los proveedores que manifestaron interés y/o 
presentaron precotizaciones corresponden a empresas que, por su nivel de activos, ingresos anuales y 
número de empleados, se clasifican como MIPYMES. Esta verificación se realiza con base en la 
documentación aportada por los proveedores o mediante consulta de registros públicos como el RUES 
(Registro Único Empresarial y Social) y las bases del RUP (Registro Único de Proponentes), cuando 
aplique. 

 
2.3.1 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 
Convocatorias Iimitadas a Mipyme. Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
Umbral PYMES US $ 125.000 
Umbral PYMES COL $ 511.708.497 
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Fuente: Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia. Requisitos: 

 

 Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas. 

 Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 
Proceso de Contratación. 

 Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 

 
La presente convocatoria PODRÁ SER LIMITADA A MIPYMES DOMICILIADAS EN EL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR O MIPYMES DOMICILIADAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, teniendo en cuenta 

que el monto del presupuesto asignado para el presente proceso de selección es CIENTO OCHO 
MILLONES OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE IVA INCLUIDO ($ 
108.008.285,00). 

2.4 ANALISIS ACREDITACIÓN INDUSTRIA NACIONAL 
 

El artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, que fue adicionado por el artículo 3º del Decreto 
1860 de 2021, señala en el numeral 1º la forma como debe acreditarse el factor de desempate 
relacionado con “Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros”, determinando que en los procesos en que no aplique el puntaje previsto en inciso primero 
del artículo 2º de la Ley 816 de 2003, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, 
invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con 
los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los 
mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
Por consiguiente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015 que 
fue adicionado por el artículo 2º del Decreto 680 de 2021, se debe realizar el correspondiente análisis 
con el fin de determinar si para la prestación del servicio se requiere de bienes nacionales para su 
ejecución, para lo cual se tiene en cuenta la definición de bienes nacionales establecida en el artículo 1º 
del Decreto 2680 de 2009. 

 
Luego de verificar las obligaciones a cargo del contratista, así como las especificaciones y condiciones 
técnicas establecidas en el Anexo Técnico, se concluye que para la ejecución del servicio a contratar no 
es necesario contar con bienes nacionales, por consiguiente, no procede la aplicación de los criterios 
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señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 

2.5 TRATADOS COMERCIALES 
 

De conformidad con lo señalado en el párrafo segundo del Artículo 2.2.1.1.1.3. del Decreto 1082 
de 2015, los Acuerdos Comerciales son Tratados Internacionales vigentes celebrados por el 
Estado Colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en 
los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de 
origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

 
El Departamento debe cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los 
Acuerdos Comerciales. 

 
Con el fin de que los proponentes extranjeros en virtud de las obligaciones adquiridas por el Estado 
en dichos Acuerdos puedan participar en igualdad de condiciones con los proponentes nacionales 
en la venta del bien o servicio que se desea adquirir. 

 
De igual forma este es un derecho de los nacionales colombianos frente a los procesos de 
contratación que adelantan los diferentes Estados con los cuales Colombia ha suscrito Acuerdos 
Comerciales. 

 
Los compromisos adquiridos por el Estado con la firma de los Acuerdos Comerciales son de 
obligatorio cumplimiento por parte del Departamento pues estos son Ley de la Republica y la 
inobservancia de estos en el desarrollo de los procesos de contratación que se adelanten es 
considerado como un incumplimiento del Estado frente a los compromisos adquiridos y una 
violación al régimen de Contratación Estatal Colombiano. 

 
Dichos Acuerdos Comerciales difieren según el País con el cual se suscribe. Sin embargo, 
generalmente estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de 
compras y contratación pública y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a 
los diferentes procesos de contratación. 

 
Dada la complejidad en la interpretación de los diferentes Acuerdos Comerciales suscritos por el 
Estado Colombiano, Colombia Compra Eficiente, de acuerdo con lo dictado en el Artículo 
2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, ha expedido mediante documento número M-MACPC-05 el 
Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, dentro del cual 
se señalan los Acuerdos Comerciales que se encuentran vigentes en la actualidad, las Entidades 
del orden Nacional, Regional, Departamental y Municipal que están en la obligación de cumplirlos 
y las diferentes excepciones contenidas en cada uno de ellos. 

 
A continuación, procederemos a listar los acuerdos que en la actualidad se encuentran vigentes 
según el Manual expedido: 

Estado Ley 

 

Canadá́ Ley 1363 de 2009 

Chile Ley 1189 de 2008 

Estados Unidos Ley 1143 de 2007 

El Salvador Ley 1241 de 2008 
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Guatemala  

Honduras 

Liechtenstein  
Ley 1372 de 2010 Suiza 

México Ley 172 de 1994 

Unión Europea Ley 1669 de 2013 

 
Entidades Estatales obligadas 

 
Según se dispone en el manual las gobernaciones están obligadas por los Acuerdos Comerciales 
con Chile, Estados Unidos, El Salvador, Guatemala, los Estados AELC, la Unión Europea y por la 
Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

Valores 

 
Los Acuerdos Comerciales con Chile, los Estados AELC y la Unión Europea son aplicables a los 
Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel departamental obligadas para: (i) 
adquirir bienes y servicios a partir de $560’408.000; y (ii) para servicios de construcción a partir 
de $14.010’191.000. 

 
El Acuerdo Comercial con los Estados Unidos de América es aplicable a los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales de nivel departamental obligadas para: (i) adquirir bienes 
y servicios a partir de $1.021’549.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 
$14.645’862.000. 

 
Los Acuerdos Comerciales con Guatemala y El Salvador y la Decisión 439 de 1998 de la 
Secretaría de la CAN son aplicables a todos los Procesos de Contratación de las Entidades 
Estatales de nivel departamental obligadas, independientemente del valor del Proc eso de 
Contratación. 

 
Resumen de la Verificación 

 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDADES 
ESTATALES DEL NIVEL 

MUNICIPAL Y 
DEPARTAMENTAL 

ENTIDADES GENERALES DEL 
NIVEL NACIONAL 

ENTIDADES 
ESPECIALES DEL 
NIVEL NACIONAL 

 
 
 
 

 
Alianza 
Pacífico 

 
Chile 

 
 

Bienes y servicios 
$818.781.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.469.524.000 COP 

Bienes y servicios 
$204.659.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.469.524.000 COP 

 
Bienes y servicios 

$900.659.000 COP 
Servicios de 
construcción 

$20.469.524.000 COP 

 
Perú 

Bienes y servicios 
$388.921.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.469.524.000 COP 

 
México 

 
N/A 

Bienes y servicios 
$204.695.000 COP 

Servicios de Construcción* 
$10’335.931 USD 

Bienes y Servicios* 
$397,535 USD 
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ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDADES 
ESTATALES DEL NIVEL 

MUNICIPAL Y 
DEPARTAMENTAL 

ENTIDADES GENERALES DEL 
NIVEL NACIONAL 

ENTIDADES 
ESPECIALES DEL 
NIVEL NACIONAL 

    Servicios de 
construcción* 

$12’721.740 USD 

 
 

Canadá 

 
 

N/A 

Bienes y servicios 
$241.786.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.469.524.000 COP 

Bienes y servicios 
$1.208.928.000 COP 

Servicios 
de construcción 

$38.687.607.000 COP 

 
 

Chile 

Bienes y servicios 

$818.650.000 COP 
Servicios de construcción 

$20.466.528.000 COP 

Bienes y servicios 

$204.663.000 COP 
Servicios de construcción 

$20.466.258.000 COP 

Bienes y servicios 
$900.515.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.466.258.000 COP 

 

 
Corea 

Bienes y servicios 
$834.620.000 COP 

Servicios de construcción 
$62.596.500.000 COP 

(Aplica para 
departamentos) 

Bienes y servicios 

$292.117.000 COP 
Servicios de construcción 

$20.865.500.000 COP 

Bienes y servicios 
$1.669.240.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$62.596.500.000 COP 

 
Estados AELC 

Bienes y servicios 
$818.600.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.465.000.000 COP 

Bienes y servicios 
$532.090.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.465.000.000 COP 

Bienes y servicios 
$900.460.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.465.000.000 COP 

 
Estados Unidos 

y Costa Rica 

Bienes y servicios 

$1.481.116.000 COP 
Servicios de construcción 

$20.868.078.000 COP 

Bienes y servicios 

$241.786.000 COP 
Servicios de construcción 

$20.868.078.000 COP 

Bienes y servicios 
$752.599.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.868.078.000 COP 

 
 

México 

 
 

N/A 

Bienes y servicios* 

$84.918 USD 
Servicios de construcción* 

$11’039.387 USD 

Bienes y servicios* 
$424.592 USD 
Servicios de 
construcción* 

$13’586.938 USD 

 
Triángulo 

Norte 

El 
Salvador 

Límite inferior del valor de 
la menor cuantía de la 

Entidad 

 
Valor de la menor cuantía de la Entidad 

Guatemala 

Honduras N/A 

 
 

Unión Europea 

Bienes y servicios 

$818.660.000 COP 
Servicios de construcción 

$20.466.500.000 COP 

Bienes y servicios 

$532.129.000 COP 
Servicios de construcción 

$20.466.500.000 COP 

Bienes y servicios 
$818.660.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.466.500.000 COP 
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3. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

3.1. ADQUISICIONES PREVIAS DE OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO 

De acuerdo con la evolución histórica de este tipo de contratación en otras entidades del estado, se analizó 

el comportamiento de sus adquisiciones anteriores del bien, obra o servicio en la página de Colombia 

Compra Eficiente (SECOP) donde se encontró la siguiente información: 
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4. GLOSARIO 

 Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la 

capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 

endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 

 Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el 

cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 

de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 
 Rentabilidad sobre patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina 

la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional 

por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad 

de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

 

 Rentabilidad sobre activos = Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad 

de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la 

capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 

rentabilidad sobre patrimonio. 
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 Capacidad Financiera: Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas 

condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y 

endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente 

el objeto del contrato. 

 

 Capacidad Organizacional: La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para 

cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El Decreto 

1510 de 2013 definió los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un 

proponente teniendo en cuenta que está bien organizado cuando es rentable. 

 
 Activo: Son los bienes, derechos y otros recursos de los que dispone una empresa. 

 Activo Corriente: Se entiende por activos corrientes aquellos activos que son susceptibles de 

convertirse en dinero en efectivo en un periodo inferior a un año. 

 Pasivo: El pasivo consiste en las deudas que la empresa posee. 
 Pasivo Corriente: Es la parte del pasivo que contiene las obligaciones a corto plazo de una 

empresa. 

 Patrimonio = Activo Total – Pasivo Total, el cual Mide la cantidad de recursos propios del proponente. 

Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar la cantidad de recursos propios en 

términos absolutos cuando el presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto y la Entidad Estatal 

debe asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 

 Utilidad Operacional: La utilidad operacional es el resultado de tomar los ingresos operacionales 

y restarle los costos y gastos operacionales. Recordemos que los ingresos, costos y gastos operacionales, 

son aquellos relacionados directamente con el objeto social de la empresa, con su actividad principal. 

 Gasto de Intereses: Aquel que se deriva por la utilización de dineros de terceros. 

 Promedio o Media Aritmética: Es la medida de tendencia central más frecuentemente usada. 

Para calcular la media aritmética o promedio de un conjunto de observaciones, deben sumarse todos los 

valores y dividir el resultado por el número total de observaciones. Esta medida es muy sensible a los datos 

atípicos pues tan solo uno de los datos puede afectar significativamente el cálculo de la misma. 

 

 Mediana: Es una medida estadística que representa el valor que ocupa la posición central en 

una muestra. Para calcularlo los datos deben ordenarse de menor a mayor e identificar el dato que ocupa 

la posición central. Si el tamaño de la muestra es par, la mediana es el promedio de los dos valores 

centrales. Si el tamaño de la muestra es impar, la mediana corresponde al valor ubicado en la mitad de la 

muestra. 

A diferencia de la media, la mediana no es afectada por la presencia de datos atípicos. Sin embargo, al 

ser una medida de ubicación o posición, se recomienda que sea una variable complementaria, la cual 

puede brindar información útil si es comparada con la media. 

 

 
Fuentes: 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

http://www.dane.gov.co/. 
 

http://www.dane.gov.co/


ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

“APOYO LOGÍSTICO PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA NIÑEZ Y LA RECREACIÓN EN 

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR”. 

 

 

 

 

 

 Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP). 

www.colombiacompra.gov.co. 

 Registro único empresarial (RUES) https://www.rues.org.co/ 

 Superintendencia Financiera de Colombia. https://www.superfinanciera.gov.co/ 

 Cámara de Comercio de Bucaramanga https://www.camaradirecta.com/ 

 Cámara de Comercio de Bogotá https://www.ccb.org.co/ 

 Cámara de Comercio de Medellín https://www.camaramedellin.com.co/ 

 Cámara de Comercio de Montería https://ccmonteria.org.co/ 

 Cámara de Comercio de Cali https://www.ccc.org.co 
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